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S U S C R I P C I O N E S  

Mensual ................. $ Q,W Semestral ............... $ 30,W 
Trimestral ............... $ 15,OO Anual ................... $ 50.80 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirbn los centúnetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OQ) el centímetro; considerándose 20 (veinte) 
palabras por centímetro. 

Por la publicacióa de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,O). 

Todo aviso por un solo &a y de composici6n corrida, serh de diez centavos ($ 0,10) por 
palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de forma alternada se recarganí la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicacibn, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) lí~eas, considerántiose a razbn de 10 (diez) palabras por 
cada Iinaa ocupada y por foja de SO (cincuenta) Iíneas como 500 (quinientas) palabras. 
En todo aviso o edicto para el córnputo de palabras, se considerará como 10 (diez) pala- 
bras por cada línea ocupada. 

REMATES ADMINIBTRATWOS 

Por un día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos dias hasta diez, regirhn las tarifas especificadas para loa remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, se 
percibirán a razbn de dos pesos ($ 2,00) por centímetro utilizado v por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o m6s veces 
regirá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 18 eenhetma Hurti Exretlente Hasta Exseüente 59- !&&crite 
8 2W pilibrrp. 10 D h  20 D h  S8 DSu 

Sucesorios ......................... S 20,W 60 cm. 40,W 90 m. 80.00 . 1% cm. 
Posesián Veinteaiial y Desiinde .... $ 30,W 90 cm. 60.00 120cm. 120.00 180m. 
Remate de Inmuebles y Automotores $ 30,W 90 cm. 60,OO 12Ocm. 120,00 18Ocm. 
Otros Remates Judiciales ........... $ 20,00 60 cm. @,O0 9Ocm. 80,W 120~11. 
Edictos de Minaa .................. S 30.W 120 cm. 
Contratos Y Estat. Soc. ............ 4 0,20 (la palabra) 
Otros E. Judic. y Avisos .......... 4 20.00 90 cm. 40.00 120 cm. $0.00 180cm. 

- 
M. de B. Social No 2096 del 13-11-73 - Peiisiúii graciable por la suma de $ 400, a favor 

de las menores Adela del Vaile y Felipa Eliza- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  heth Morales 212 

" 2097 " - Rectifirar el thrmino "concesión" por el de "ad- 
auisicihn" exnresado en el drcreto número 1865 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  del 24-10-73 213 
" 2098 " - Comyrn directa de materiales de curación con 

destino al Servicio dr Oftalmología del Policlí- 
nico Regional San Bernardo . . . . . . . . . . . . . . . .  21 3 
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Pkg. No 
M. de B. Social No 2099 del 13-11-73 - Compra directa de materiales científicos con des- 

. . . . . . . .  tino 31 hospital El Carineil, de Metán 213 
" 2100 " - Apruebase el contrato celebracio entre la pro- 

vincia cle Salta y el señor Serapio Miranda Zuna 214 
" 2101 " - Desígnasr a la señora Chela Zulema Aguilar Vda. 

de Aguirie en el Servicio Odontológico de Ge- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  neral Mosconi 214 

" 2102 " - Aprueliase el contrato celebrado entre la pro- 
vincia dc Salta y la señorita Celestina del Va- 
lle Jiinénez ................................ 215 

" 2 1 0 3 "  " - Apruébase el contrato celebmdo entre la .pro- 
.... vincia de Salta y la señorita Justina Zerpa 215 

" 2104 " 14-11-73-D'esígnase al señor Cirilo Herrera en el Policlí- 
......... nico Regional de Salta San Bernardo 216 

" 2 1 0 5 "  " - Rescíncese a partir del día 15-9-73, d contrato 
celebrado entre la Secretaría de Sseguridad Social 
del vinisterio del iubro y el Rvdo. Padre Uben 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Geraidu Arancibia 216 
" 2106 " ' - Apruébase el contrato celebrado entre la pro- 

. . . . . . .  viiicia de Salta y el señor Juan.Soloaga 216 
" 2107 " - Reconócense los servicios prestado's por el señor 

Anicero Ruiz, de  la Est. Sanitaria de La Merced 217 
" 2 1 0 1 8 "  " - Reconócer;se los servicios prestados por la seño- 

rita Sor;ia Estber Torres, del liospital Doctor Joa- 
. . . . . . . . .  quín Corbalán, de Rosario de  Lerma 21 8 

" 2109 " - Desígnase a la seílorita Antonia Sabina Rodrí- 
guez, en el Policlíiuccr Regional de Salta Sa' 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Bernardo 218 
" 2110 " - Déias2 sin efecto Ia desigriación de la señorita 

Cristina del Carmen Palomeque, en el hospital 
. . . . . . . . . . . . . . .  San 'Jicente de Paúl, de Orán 218 

" 2111 " - Desígnase a la seíiorita Grariela del Valle Par- 
. . . . . . .  do Hcrnández, en el Hospital de Niños 219 

" 2112 " ' - Desígnase al señor Hilario Morales en el pues- 
to sanitario de Pastos Grandes . . . . . . . . . . . .  219 

" 2113 " - D'esígna,se al doctor Héctor Ramón Caruso en la 
Direc,:ióu Provincial de Higiene Social ........ 220 

" 2114 " - Reconócense servicios prestados por personal en 
el puesto sanitario de Salar de Pocitos ........ 220 

" 2115 " - Xeconócense los servicios prestados por la seño- 
ra Isabel IvIembrive Berruezo de Giménez, en 
la Estación Sanitaria de Campo Santo . . . . . . .  220 

""2116 " - Retrográdase al doctor Humberto Ro~lando Ma- 
roni, cii el liospital San Roque de Embarcación 2,21 

EiLCITACE,ON PUBLICA 

N'J 16790 - Municipalidad de la ciudad de Salta, Licitación No 2/74 . . . . . . . . . . . . . . . . .  221 

Secci0nm JUDICIAL 

No 16764 - Fernando R. Campos ................................................. 222 
No 16761 - .4iigélico Lona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  222 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 16752 - hlirta Teresa Macchia de VAzquez 
No 16750 - Víctor Hugo Jorge 

2% .................................................... 222 ............... .......................... No 16749 - Adelina Rivelli de Mintzer :.. 222 

REMATE JUDB CIAE 

No 16793 - Por Jorge Raúl Decavi. Juicio: Sucesorio de Franzoni Agustín ............ 222 
No 16798 - Por Ricardo Cudiño. Juicio: Alberto Jesús Sartini ........................ 222 
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No 16788 - Por Ernesto V. Solá, juicio: Albaza Charl vs. Soto Manuel A. A. y otros . . 223 

ADICION DE 'NOMBRE . . 

....................................................... N? 16796 - Angélica Arce 223 

POSESION VEINTENAL 

NQ 16776 - Pedro López o Pedro Pablo Lóyez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  223 

AVISO JUDICIAL , 

NO 16786 - Francisco Nicolás Klarmann 223 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sección A V I S 
ASAMBLEAS 

No 16797 - La Loma, para el día 15-2-74 ......................................... 223 
No 16795 - Club Argentino de Bochas, para el día 3-2-74 ........................... 224 
No 16794 - Club Deportivo La Viña, para el día 31-1-74 .......................... 224 
No 16784 - Francisco Juncosa S. A., para el dia 2-2-74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  224 
No 16783 - Francisco Juncosa S. A,, para el día 2-2-74 ............................ 224 

Sección 

DECRETOS 

Salta, 13 de noviembre de 1973 
DECREi'O No 2096 

Ministerio de Bienestar Social 
Expedientes Nros. 01152/73 - Cód. 73; 2619/ 
70 - Cód. 73. 

VISTO que las señoras Elena Maidana de  Mo- 
rales y Antonia Pelo de Díaz, solicitan a favor 
de las menores Adela del Valle Morales y Fe- 
lipa Elizabeth Morales, el beneficio de una pen- 
sión graciable; y 

CONSIDERANDO : 
Quz se ha constatado que las menores cita- 

das son hijas del extinto Felipe Santiago Mora- 
les, ex empleado de la policía de la Provincia, 

Que el Servicio Social de la Secretaría de Es- 
tado de Seguridad Social, informa que la señora 
Elena Maidana de Morales, tiene a su cargo a 
la menur Adela del Valle Morales y la señord 
Antonia Pelo de Díaz a l a  menor Felipa Eliza- - 
betih Morales, 

Que las recurrentes han cumplido con los re- 
quisitos exigidos por la ley NQ 4231/67, 

QUS el señor Secretario de Estado de Segu- 
ridad Social asigna en la suma de $ 400 (cua- 
ttrocientos pesos) mensuales el monto de la pen- 
sión solicitada, la que debe ser liquidada a ra- 
zón de $ 200 (doscientos pesos) a cada una 
de las menores, 

Que e' señor Asesor Letrado dictamina que 
debe acordarse el beneficio solicitado encargán- 
dose de su administración a las personas que 

[ienen a su cargo la guarda, cuidado y manu- 
tención de las menores, 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo 19  - Acuérdase a las menores Adela 
riel Valle y Felipa Elizabeth Morales, el beneficio 
de una pensión graeiable por 13 suma de $ 400 
í cuatrocientos pesos) mensuales, a razón de  
5 200 (cioscientos pesos) cada una, a partir del 
día l o  dc noviembre de 1973 y por el término 
('e cinco (5) años, en caráctei de hijas menores 
del extinto Felipe Santiago Morales y de con- 
formidad a lo establecido en la ley N O  4231167. 

Alt. 20 - El beneficio acordado a la menor 
Adela del Valle Morales, será liquidado a la se- 
cola Elena Maidana de Morales y el beneficio 
(le la menor Felipa Elizabeth Morales, será li- 
quidado a la señora Antonia Pelo de Díaz, quie- 
nes tienen a su cargo la guarda, cuidado y ma- 
nutencióú de las menores citadas. 

A t. 3~ - El presente decreto será refrenda- 
<)O por el señor Ministro de Bienestar Social y 
f rmado por el señor Secretario de Estado de 
Feguridad Social. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

R A G O N E  
Candnica 

Rallé 


























